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C~MARA DE ~IRUT\ADOS ... 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA 
Santo Domingo,Dioiembre 7 de 1931. 

.¡¡..457. 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Cúmplo oon el deber de remitir a Ud. 

junto oon este otioio,la Resolución dictada por esta 

Crunara de Diputados en su ses16n celebrada hoy,por la 

cual se pone en estado de aousaoión al Ciudadano JULIAN 

FoGRISANTY,Diputado por la Provincia de Monte Cristy, 

ante el Honorable Senado de la República que Ud.digna

mente preside. 

Con sentimientos de distinguida oonsi

derao16n,muy atentamente le saluda,en 

MAM. 

Dios,Pátria y Libertad. 

Miguel Angel Roca, 
Presidente de la cámara de 



-.A la • 
Honorable Cám 
Ciud d. 

aonorable c~~ara: 

Santo Domingo, R. D. 
Diciembre 7 d 1931. 

de Diputadoe, 

~ 
.,l;J SE'-IADO 

RE 'lBLIC1,_ DOMINIC!,_NA 

Lo~ suscritos, Diputados al ao~greso Nacional, posei

doa del patri6tico an.,_ lo ae _ue las funciones pf!blic s con

fiadas por eleceió1 a ciudadanos a quienes se eolma de honor 

ecnf r éndoles mandsto de interés nacional sean jercid s con 

celo y eficiencia y oon un el~vado .,,:.mcep(,O dol deber, no pue

den ver con indiferenci~ la actitud <Sumida por el Diputado por • la provin ia de ,._onte Cristy Sr. Julian _1 • Grisa. ty qui n es-

d hace mas de dos meses ha hecho abandono de su curul, con me• 

nosprecio de sus d oeres de l6~islador y da ciudadano, falta a-

9ravada por l circunstEncia d h~b~rse tra~ladad rurtiv lente 

l extrange:ro pat-a -esquiva~.- el. e-,J.intt. nto d un e ~ort , udi

ial legalmente- tramit dQ cuando son los Representantes del pue

lo quienes, precisamente, ti en dar el ejemplo a los tros ciu

adanos del respeto y la sumisU>~ a Las l.eyes 0 1 =stedo. 

abiendo el Honore.ble Senado de .¡a Rep6.blica fijado por 

sus ntenci de fecha 

curso, jurisprudencia sobre este 

año e.n 

l aso de 

doe, antiguos legisladores: -el ex-senador Jaime Sánchez y el ax

Diputado Jaime Sáno ez hijo, aanoionando oon seve~a pena la co

metida por ellos, los Diputados suscritos, Honorable Cé ara, 

eje ciando el derecho que les atribuye el p&r.rafo lo. del ar

ticulo 22 de la Constituc ón del Estado, acusan po la presen

te instancia. al Diputa o Ju.i.ian F. Grieanty de h""ber cometido 

en el ejeroicio de la función p~blioa electiva a ~l confiada 

la grave falta de huber abandonado su curul, ein licencia de 

esa Hond':rabla Cámara, fol ta sancionada por el párrafo 4o. del 
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articulo 19, da la Con ti c1ón; rogan oos, Enviar al aousa

dQ po~ vuestra Resoluoioo que intervenga, asar juzg o cona-

tit por l Senado de la Rep~blica. 

C • sen"' mi 1 to ·· e l" mE t:' res tuoti conside .. 

-~ ~ ~Z---;;~~rrc~ 
- ;¿ ¿~ ¿. ~ ; c. ~u~ :-:d- ~v- --z-=--

' ~ú· .~ 
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~ 'J SENADO 
REPUBL CA DOM C 4. -\ 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DELA 

REPUBLICA DOMINIOAN A. 

VISTO el Párrafo Primero del Artículo 22 de la Cons
titución Política del Estado; 

VISTOS el Artículo 9 del Reglamento Interior de la 
cámara de Diputados i el Art!oulo 9 del Reglamento Interior 
del Senado de la Republioa; 

VISTA la exposición elevada a esta cámara de Diputados, 
suscr!ta por.VEINTISEIS(26)de sus miembros; 

CONSIDERANDO:Q,ue el Ciudadano JULIAN F.GRISANTY,Dipu
tado al Congreso Nacional por la Provincia de Monte Cri sty iha 
cometido en el ejercicio de la funci6n pÚblioa electiva a el 
oonf'iada,la g~ave falta de haber abandonado su curul,sin ;1oen
cia de esta CaI¡lara. de Diputados,ftqta sancionada por el Parraf'o 
4.del Artículo 19 de la Constitucion Política del Estado, 

RESUELVE: 

· ARTICULO UNICO:-Aousar,como por la presente Resolución 
aousa,prévio el voto de

1
las tres cuartas partes de la totalidad 

de los,miembros 4e la Camara de Diputados¡Y de conformidad con 
el Art1:culo 22,parrafD l.de la. Consti tucion Política del Estado, 
al Señor JULIAN F.GRIS.A.NTY,Diputado al Congreso Nacional por la 
Provincia.de Monte Cristy,por ante el Senado de la República, 
para qu~ resuelva en co:qsecuenoia,de acuerdo con ,lo prescr:lto 
en el Parrafo 4.del Artículo 19 de la Constitucion Política del 
Estado. .-· • 

DADA en la Sala de Sesiq-ne·s de la cámara de Dipu t'ados, 
en Santo Domingo,Capital de la RepÚblioa Dominicana,a los siete 
días del més de DiciemQre del añ.o mil novecientus treintiuno; 
4ño 88 de la Independencia y 69 e la Restauración. 
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Se1or 

Santo Do ingo, .u. 
Uicienbre 8, 1931.-

Jresidente de la 06 ara de Diputados. 
Ciudad.-

~eKor Presidente: 

~ 

t''.J SE"IADO 
RE, l BUCA DOMINICANA 

para su oonoci iento y de ás fines 

cumplo con el deber de co, unicarle ciue el Sen· do en 

su scsi~n de ayer, resolvi6 ao0jer la • # cu e 01 n ue 

contra el .iJiputaa.o Julian 1. Crisanty hizo esa ~ on. -

reble Cá.nara, y en oonseoue oia ló deo'l~ á:estitui

do del oc.rgo de ~iputado par.a el c1al ué alegi~o en 

las elecciones naci?nales celebradas el dia 16 de ma

yo d.el a io 1930. 

Sal da á Ud. muy atentamente, 

Mari Cabral 
Pre~i ~ l ~eneao. 

R/ 
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{lu SENADO 

REPÚBLICA OOM INICA1~A 

Sevor 

Santo »omingo, .D. 
Diciembre 8, 1931.-

Rafael L. Trujillo M. 
Presidente de la República. 
Ciudad.-

Honorable ~eñar Presidente: 

Pláoe e mitir a Ud. para 

los fines constituoionales, la Resoluo1 nen vir
tud de la oual queda destituido del CJ.él,go b Dipu-
tado al Oongreso Nacional el Señor 

Con sentimiento del• mas 

distingu.ida eonsidereoion, saluda á Ud. 

ta ente, 

y aten-
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l Di t i tu. ion d r e o irr gu 

n i nt d ate a erpo Le i·la i o, or ouye disoiplin 

ari y necesario elar; 

nu u atribuoionee oonat1tuoion les: 

R E s u E I, V :m: 
Ao er 1 ou o16n qu oontra el Dipu do JUi Gris nty ha he-

1 r e D1put d , y en oon eouenoia, ·decl r r ao o por la re-
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Re luoion d ol ra, '~ tit id.o, Julian F.\ r1san1;7,del oargo de Di-

or l P~ovinoi de ont 

ion d f oh 16 de d 
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Oriat7 p ra el \º 
año 1930. 

l fué e le gido en 

DAD d e ion a el P laoio {j¡el $en do en San to Do in , 

C it l d l R Úblioa Do inio na l di 7 d~l es de Dioie br del 

l "l, ªº· e l 
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Re taur oión. 
~ ~~ ,A- ~ 

P~SIDI E. 
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C MARA DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICAí~A Santo Domingo,Dieiembre 8 de 1931. 
PRESIDENCIA 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

señor Presidente: 

Al acusar a Ud.recibo de su atento oficio 

#.769,de esta misma feoha,oúmpleme participarle que esta cá
mara de Diputados resolvi6 en su sesi6n celebrada hoy mismo, 

designar al Señor Leon!das Rioardo para cubrir la vacante 

producida oon motivo de la destitución del Diputado por la 

Provincia de Monte Cristy,Señor Julián F.Grisanty. 

Con sentimientos de distinguida oons1derac16n, 

muy atentamente le saluda,en 

Dios,Pátria y Libertad. 

~-
C,/' 

Presidente de la cámara de Diputados. 

MAM. 
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